
 

Visto lo dispuesto por los artículos 181 del RD legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales, 43 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento 
Presupuestario, y la Base 15 de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Alpandeire.   

  
Visto que con fecha 29/12/2021 se ha recibido en la cuenta bancaria de este Ayuntamiento la subvención 
antes referida mediante una transferencia efectuada por la Diputación de Málaga por importe de 48.282,36 
euros en concepto de Concesión subvención “RECUPERACIÓN ERA EL CERREJÓN”, obrando el 
justificante de dicha transferencia en el expediente.  
  
Visto el informe de Secretaría-Intervención.  
  
De conformidad con lo anterior, considerando que procede efectuar generaciones de créditos en el 
Presupuesto de Gastos por los ingresos recibidos o por los compromisos firmes de aportación, y siendo 
competente en este caso la Alcaldía,   
  

RESUELVO:  
  

PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria 15/2021 consistente en una Generación de Créditos, 
quedando modificado el Presupuesto en la forma que sigue:  
  

APLICACIONES PRESUPUESTO DE GASTOS  

APLICACIÓN  CONCEPTO  IMPORTE   

414.619.39 RECUPERACIÓN ERA EL CERREJÓN 48.282,36 €  

IMPORTE TOTAL   48.282,36 €  
  

APLICACIONES PRESUPUESTO DE INGRESOS  

APLICACIÓN  CONCEPTO  IMPORTE   

76129  RECUPERACIÓN ERA EL CERREJÓN  48.282,36 €  

IMPORTE TOTAL   48.282,36 €  
  
La presente resolución tiene por objeto proceder a la habilitación de los créditos necesarios para sufragar 
los costes de la puesta en valor de una zona de interés medio ambiental como es la Era de El Cerrejón por 
la que pasa el sendero GR-141, Gran Senda Serranía de Ronda y la Ruta de Fray Leopoldo que va de 
Alpandeire a Jimera de Libar. 

  
SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la próxima sesión que se celebre.  

  
En Alpandeire, a fecha de firma electrónica.  

LA ALCALDESA, 
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